
CONCEPTO 

 Año en cuestión

(Iniciativa de Ley) 

2019 

Año 1

2020

Año 2 Año 3

GASTO NO ETIQUETADO

SERVICIOS PERSONALES -$                    

MATERIALES Y SUMINISTROS -$                    

SERVICIOS GENERALES -$                    

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS -$                    

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES -$                    

INVERSIÓN PÚBLICA -$                    

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -$                    

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -$                    

DEUDA PÚBLICA -$                    

GASTO ETIQUETADO

SERVICIOS PERSONALES 9,197,600.00$   10,117,360.00$    

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,497,000.00$   1,646,700.00$      

SERVICIOS GENERALES 1,712,459.10$   1,883,705.01$      
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 2,903,347.02$   3,193,681.72$      

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES -$                    -$                        

INVERSIÓN PÚBLICA 3,827,601.52$   4,210,361.67$      

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -$                    -$                        

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 42,438,623.39$ 46,682,485.73$    

DEUDA PÚBLICA -$                    -$                        
-$                        

TOTAL DE EGRESOS PROYECTADOS 61,576,631.03$      67,734,294.13$    

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, comprenderán

sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo

con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado

para cumplir lo previsto en este artículo.

MUNICIPIO DE PANTEPEC, CHIAPAS

PROYECCIÓN DE EGRESOS - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán

la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las

fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el

proyecto de Presupuesto de Egresos.
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